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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
'?ño del bícentenario del Perú: 200 años de independencia,,

RESOLUC¡ÓN DE ALCALDíA N' 143.2021-MPU-ALC.

Contamana, 1.7 de Mayo de 2021

VISTOS:

I expediente N" 1554, de fecha 19 de Agosto del 2020, el lnforme N' 010-2020-MPU-GIDUR-
UOT/FMNS, de fecha 15 de septiembre det 2O2A, el expediente N' 005GG de fecha 03 de

arzo del 2027, el lnforme N' 03-2021-MPU-GIDUR-SGDUOTC-LEVC, de fecha 09 de marzo del
2021, el lnforme N' 013-2021-MPU-GM-GIDUR-SGDUOTC, de fecha 10 de Mar¿o del2A27,la Carta
N" 023-2021-MPU-GIDUR-SGDUOTC, de fecha 18 de Mazo del 2021, el lnforme Legal N" 122-
2021-MPU-A-GM-oAL, de fecha 11de Mayo del2021, sobre Solicitud de Nulidad de Constancia de

ión de Terreno, y;

IDERANDO:

Que, de conformidad a Io dispuesto por el artículo 194e de la Constitución política del perú,
modificada por la Ley de Reforma Constitucional Ne 27680 y la Ley N" 30305, concordante con el
artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ne Z7g7Z. Los gobiernos
locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competenc¡a. La autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y
de administracién, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con fecha 19 de Agosto del 2020, la ciudadana Noemi Urquia Salas, identificada con DNt N"
08178049, concurre a la Municipalidad Provincial de Ucayali, y presenta por mesa de partes el
Expediente N" 1554; mediante el cual Solicita lnspección de Terreno para Constanc¡a de
Posesión;

Que, con lnforme N' 010-2021- MPU-GIDUR-SGDUOT/FMNS, de fecha 15 de septiembre del
2020, el Personal de Campo - SGDUOT, remite informe respecto a la lnspección Ocular practicado
en el lote de Terreno urbano a solicitud de la señora Noemi urquia salas;

Que, con fecha 03 de Marzo del2O2L,la ciudadana Noemi Urquia Salas, presenta por mesa de
partes el Expediente N" 00555, mediante el cual Solicita la Nulidad de la Constancia de posesión
de Terreno Ne 026-2021-MPU-GIDUR-SGDUOTC, y señala como punto controvertido de su
solicitud el recorte de su terreno de forma arbitraria;

Que, con lnforme N' 0L3-2021- MPU-GM-GIDUR-SGDUOTC, de fecha 10 de Marzo del 2021, el
Sub Gerente de Desarrollo Urbano Ordenamiento Territorial y Catastro, remite opinión, y deriva
los actuados al personal de apoyo Legal del área, para la evaluación y análisis de la Nulidad de
Constancia de Posesión de Terreno Ns 025-2021-MPU€IDUR-SGDUOTC, de fecha 25 de febrero
del 2o21, la misma que mediante lnforme N"O3-2021-MPU{IDUR-SGDUOTC-LEVC, sugiere
derivar los actuados al Área de Asesoría Legal para el análisis correspondiente;

Dirección: Jr. Amazonas 307-contamana, provincia de ucayali-Región Loreto
hsoto@ muniuqava li.gob.pe / mpu-contama na @ mu niucavali.gob.pe

INGIALTVII.J]\¡TCI



\

NC E
Crea.da por I-e¡z del 13 de octr¡bre de 19()O

u2 14" r42- rzz zt t-t i tt c als ct I i - g<> b - p e

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del bicentenario del Perú: 200 años de independencia"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" L43,-242L-MPU-ALC.

Contamana , !7 de Mayo de 2§21

Que, con lnforme LegalN'L22-2OZL- MPU-A€M€AL, de fecha 11de mayo de|2021, elárea de
Asesoría Legal, recomienda Declarar Imorocedente el pedido de Nulidad de oficio de la Constancia

Posesión de Terreno Ne 025-2021-MPU-GIDUR-SGDUOTC, expedidas por la Sub Gerencia de
Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Catastro, planteado por la señora Noemi Urquia
Salas;

Que, el artículo 23' y 68' de la Ley N" 28511, Ley General del Ambiente, del 23.10.2005. Sobre
El primero establece que corresponde a las municipalidades, en el

rd ncta n la Pol

Nacionales. considerando el crecimiento planificado de las ciudades. (...). El segundo, es decir, el
artículo 680, dispone que los planes urbanos y los de acondicionamiento territorial de las

municipalidades deben considerar necesariamente la identificación de las áreas {...), la disposición
de áreas de amortiEuamiento para reducir impactos negativos sobre la salud de las personas v la

calidad ambiental, su protección frente a desastre notursles, la prevención de ríesaos sobre las
aguas superficiales v subterráneas v los demás elementos del ambiente;

Que, el inciso 1.1y 1.2 del artículo 79" de la Ley N" 27972, Lev Oraánica de Municipalidades. Sobre
Oraanizacién del Espacio Físico v Uso del Suela.- 1.1.- Aprobar el PIan de Acondicionamiento
Territorial de nivel Provincial, que identifique las áreas urbanas y de expansión urbana, así como
las áreas de protección o de seguridad por riesgos naturales, (...). 1.2.- Aprobar el Plan de
Desarrollo Urbano, el-.Plan de Desarrollo Rural, el esquema de Zonificación de Áreas Urbanas, el
Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos y demás Planes específicos de acuerdo con el plan
de Acondiciona miento Territorial;

Que, el numeral Ll.l. del artículo 11'de la Ley No 27M4, precisa: Los administrados plantean la
nulidod de las actas administrativos que les conciernan por medio de los recursas
odministrativas previstas en el TÍtula lll CapÍtulo Il de la presente Ley. Y el numeral 11.2 La

nulidad de oficio será conocida y declarada por Ia autoridad superior de quien dictó el acto. Si se

tiatara de un acto dictado por una autoridad que no está sometida a subordinación ierárquica, la

nulidad se declarará por resolución de la misma autoridad;

Que, el numeral 213.1 del artículo 213" de la Ley N' 27M4, precisa: 213.1 En cualquiera de los
casos enumerados en el artículo 1O, puede declararse de oficio la nulidad de los actos
administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público o
lesionen derechos fundamentales. Y el numeral 213.3. La facultad oara rar la nulidad de
oficio de los actos administrativos prescribe en el plazo de dos f2l años, contado a partir de la

fecha en que hayan quedado consentidos, o contado a partir de la notificación a la autoridad
administrativa de la sentencia penal condenatoria firme, en lo referido a Ia nulidad de los actos
previstos en el numeral 4 del artículo 10;
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del bicentenario del Perú: 200 años de índependencia"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 143-2021-MPU-ALC.

Contamana, 17 de Mayo de 2021

Es necesario, precisar que el plazo para declarar la Nulidad de Oficio los Actos Administrativos es
de Dos {2) años contado a partir de la fecha en que hayan quedado consentidos, en el caso de
autos, se desprende que la Constancia de Posesión data de fecha 25 de Febrero del 2021.,
debiendo prescribir reclén el 25 de Febrero del 2023, por lo que a la fecha nos encontramos
dentro del plazo de Ley para dar inicio del Procedimiento de Nulidad de oficio contra el Citado
Acto Administrativo;

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, al
amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución Política del Perú,
concordante con el Inciso 6) Artículo 20o, de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972y
las visaciones, Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina de
Asesoría Legal.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE EL PEDIDo DE NULIDAD DE oFIcIo de Ia

Constancia de Posesión Ne 026-2021-MPU-GIDUR-SGDUOTC, expedidas a favor de la señora
Noemi Urquia Salas, por el Área de Acondicionamiento Territorial y catastro de la Municipalidad
Provincia I de Ucayali-Conta mana.

ARTíCULO SEGUNDO.- DEC|-ARESE agotada la vía adminisrrativa.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la oficina de Secretaría General y Archivo, la devolución del
expediente administrativo a la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y
Catastro de la Municipalidad Provincial de Ucayali, y la notificación de la presente resolución a los
interesados para los fines y acciones que corresponda.

REGíSTRESE, coMUNíQUEsE Y cÚMPLASE.

Distribu€ión

INTERESADO
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